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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA' GU'ERRA

ALF:ONSQ

REALES ORDENES

REAL DECRETO

El Ministro de la Guerra,

AOUSTIN LUQUE

, 1
J .1I:UQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

y distintivo, con arreglo á 10 dispuesto en el arto 30 del
reglamento de la misma.

De real orden lo digo áV. E. para su conocimiento y'
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añO!. Ma.
drid 28 de marzo de 1912.

Señar Capitán general de la primera regi6n.
L:"u.QU~ ; , ¡

* ~ ..

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el ofici~l

tercero del Cuerpo 1\uxilia( de Oficinas Militares D. ]ulián
Ballestercs Cano, que se halla en situación de excedente

I en esta región y prfstando sus servicios, en comisión, en
este Mini"terio, el R;:y(q. D. g.) ha tenido á bien conce
derle permuta de las tres cruces de plata del Mérito Mili
tar con distintivo blanco que' obtuvo por reales órdenes
de 28 de e~ero de 1895, 17 de octubre de 1900 y 8 de
enero ele 19c6, por las de primera clase de igual Orden y
distintivo, con arreglo á lo dispuesto en ,el artículo 30 del
reglamento de la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mticho~ año!. Ma..
drid 28 de mllrZO de 1912.

~QUlil

de Guerra y Ma-

Subsecretario
BAJAS

Señor Presidente del Consejo Supremo
rina.

Señor Interventor general de Guerra.

PARTE OFICIAL

Vengo en disponer que el Ge~erai de brigada D. Ri
cardo Teruel y Gallardo cese en el cargo de Gobernador
militar de Toledo y pase á la Sección de re>serva del Ell
tado Mayor General del Ejército, por hallarse comprendi
do en el artículo cuarto de ia ley de catorce de mayo de
mil ochocientos ochenta y tres.

Dado en Palacio á veintinueve de marzo de mil nove·
cientos doce.

Excmo. Sr.: Según participa á este Ministerio el Ca
pitán general de la tercera región, falleció el día 27 del
corriente mes en Valencia, el General de brigada de la
Sección de reserva del Estado Mayor General del Ejérci
to, D. Juan Padrini y España.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de marzo dt: I9I2.

¡ ¡ Í ;

CRUCES
EY.ltmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el oficial

tercero del cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, D. José
Pintor Maldonado, que se halla en situación de excedente
en esta región y prestando sus servicios en comisi6n en
este Ministerio, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conce
derle permuta de la cruz de plata del Mérito Militar con
distintivo blanco, que obtuvo por real orden de 25 de
"bril de 1900. por la de primera :clase de i¡ual Orden

* *. *. .t.~: "~71

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner que el General de divisi6n D. Francisco Larrea y Liso,
segundo Jefe del Estado Mayor Central del Ejército, cese'
por fin del actual en la comisi6n del servicio á las inme
diatas' órdenes de V. E., que le fué cOtlferida por real or"
den de 18 de enero 1lltimo (O. \J. nútt!., 14).
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,De real orden lo digo á v. E. para su cOMcimiento y
demás efectos. Dios guarde ~ V. E. mucholl años. Ma
drid 29 de marzo de 1912.

Señor Capitán general de Melilla.

Señores Capitán general de la primera región é Interven
torgeneral de Guerra.

•••
Estado IIDVDl Central del EJército

RECLUTAMIENTO y REEMPI;AZO DEL EJERCITO
Cir/;u!ar. Excmo. Sr.: En vista de una consulta del

Gobernador civil de Málaga y de acuerdo con 10 informa
do por el Ministerio de la Gobernaci6n, el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer que el Presidente de los jurados de
comerciantes é industriales á que se refiere el párrafo 1.0
del articulo 57 de las instrucciones para la apÚéación de la
ley de reclutamiento de 27 de fehrero último, en las capi
talidades de las cajas de recluta donde no existan Cámaras
de Comercio, Industria y Navagaci6n, sea elegido entte
Jos seis individuos que constituyen aquél1os, en id'éntica
forma que lo verifican los jurados mixtos de patronos y
obreros. -

De real orden 10 digo 4 V. E. para au conocimiento y
demás efectos. Dios guarde. , V. E. muchoa años. Ma
drid 28 de marzo de 1912.

;L.U.QUE

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g) se ha servido dispóner
que el primer teniente de Infantería (E. R.), D. Agustín
Sánchez Martín, excedente en Melilla, pase destinado á la
caja de Salamanca núm. 98.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de marzo de 1912.

L"u.QUlll ! !J
Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señores Capitán general de MeIilla é Interventor.. general
de Guerra.

'MATRIMONIOS
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi.

tán" de Infantería D. Manuel L6pez Martínez, con destino
en la caja de recluta de Logroño núm. 81, el Rey (q.D.g.),
de acuerdo con 10 informado por ese Consejo Supremo en
15 del mes actual, se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con doña Emilia Vallejo Marin.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 4 V. E. mochos años." Ma.
drid 28 de marzo de 19IZ.

r;uQ~ 'J

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra "1 Ma
rina.

Sefior••• S~ñor Capitán general de la quinta región.

Señor Capitán general de MeJilla.

Señores Gobernador militar de Ceuta é Interventor gene
ral de Guerra.

Setclon de Inmterla
~~ "f0 .: ,-""" DESTINOS

Excmo. St.: El Rey (q. D" g.) se ha servido dispOMl'
que el coronel de Infantería D. Rogelio Añino González,deJ
regimiento del Serrallo núm. 69, pase á situaci6n de exce
dente en esa plaza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de marzo de 19IZ.

, ¡.. .....
: I

Señor Capitán general de la octava región.

EXCEDENCIA:
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis

poner que el coronel de Infantería, Jefe de la segunda me
dia brigada de la segunda brigada de Cazadores, D. Ber
nardo Alvarei del Manzano y Menéndez Valdés, quede
en aituaci6n de excedente en esa plaza, por cuya n6mina

.... ~

Excmo. Sr.: Accediendo ti 10 solicitado por el segun..
do teniente de Infantería (E. R.), D. Emilio Chacón SotGca l

con destino en ti regimiento de Africa núm. 68, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por ese Consejo
Supremo en 15 del mes actual, se ha servido concederle
licencia para contraer matrimonio con doña Mercedes Mar..
tínez BaUano.

De real orden l() digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde f V. E. muchos años. Ma..
drld 28 de marzo de 1912.

.., ,-. LuWlD I 1

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra '1 Ma..
tina.

SeRar Capitán general de MelllIa.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el segundo
teniente de Infantería (E. R.), D José Martfnez Peña, con
destino en el regimiento de Isabel la Católica número 54,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese
Consejo ::>upremo en 15 del mes actual, se ha servido con
cederle licencia para contraer matrimonio con doña Mada
de la Asunci6n Quiroga Valcarce.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeetos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
'drid 28 de marzo de IgI2.

;L.'uQum '1

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

J'

; .- ...
1

•••

• 1,

Señor••••

",

~ACANTr~

Circular. Excmo. Sr.: Exbtiendo una vacante de
subinspector veterinario de segunda clase en el Estado
Mayor Central del Ejército, el ~z.ey (q. D. g.) ha te?-ido á
bien disponer que los aspira'ntes promuevan sus mstan
cias con la anticipación necesaria para que se encuentren
en este centro dentro del plazo de veinte días, á partil:' de
la fecha de la publicación de esta real orden, acompañando
copias de las hojas de servicios y de hechos.

De real orden lo digo á V. K. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guard~ á V.E. muchos años. Ma·
drid 29 de marzo de 1912.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el teniente coronel de Infantería D. Miguel Campins
Cort, excedente en esa regi6n, pase á desempeñar el car
go de jefe de las prisiones militares de Barcelona.

De real orden lo digo á V. E.' para su conocimiento y.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de marzo de 1912.
:' . -,. :AGUSTm ~úQUJl:

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Interventor general de Guerra.
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RETIROS J ¡

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para esta coIte al coronel de Ingenfe'1'-6S, Di.

:¡: * *

* * *

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el :sa";
gento de Ingenieros, con destino en la compañía de Telé..
grafos de la Comandancia de Gran Canaria, D. Francisco
Domínguez Santana, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10
informado por ese Consejo Supremo en 12 del actual, se ha
servido concederle licencia para contraer matrimonio con
doña Antonia Cañada y G6mez.· -

De real orden lo digo á V; E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
'drid 28 de marzo de 1912.

.! ;,; /1'k (:-", _. I:UQVi!

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar qtaestros de obras militares, con sueldo de 2.COO pe
setas, á los aspirantes aprobados, D. Camilo Martínez de
Abajo, D. Severino L'i"mos Bonet y D. César Román
Sánchez, procedr:ntes el primero y tercero de la clase de
paisano y el segundo de la de.obrero aventajado del ma
terial de Ingenieros, con destino en los talleres del mate
rial de dicho cuel'po, 1-os cuales han demostrado la ,apti
tud necesaria durante el periodo de prácticas á que en la8'
comandancias de Ingenieros de Córdoba, Melilla y Carta·
gena, respectivamente, han estado sometidos, con arreglo
á lo dispuesto en los arts. 55 y 56 del reglamento para el
Personal del matei"ial de Ingenieros, aprobado por real
decreto de I.o de marzo de 1905 (C. L. n"Úm. 46), y modifi
cado por otro de 6 de igual mes de 1907 (C. L. nÚm. 45).

De real orden lo digo, á V. E. para su conocimiento y
demás dectos. Dios_guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de marzo de 1912.

, ,; , '¡ ::. ';. !."u52UE ¡ - : ,i

Señores·Capitanes generales de la segunda y tercera re·
giones y de MeJilla.

Sefior Interventor general de Guerra.

PERSONAL DEl' MATERIAL' DE INGENIEROS'

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señores Intendente general militar é Interventor general
de Guerra.

1"7¡! -..

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 12.
del mes corriente, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apeo-
bar una propuesta eventual del material de Ingenieros (ca.
pítulo 7.°, artículo único del vigente presupuesto), por la:
~ual se asignan á la Comandancia de Ingenieros d~ San
Sebastián, plaza de Vitoria, J7.97° pesetas, con destino á.
la obra «Cuartel de Artillería, General Alavu (n"Úme
ro 169 del L. de C. é 1.); obteniéndose la referida suma

. haciendo baja de otra igual en 10 asignado actualmente á
la misma Comandancia para la obra de cuadras suplemen
tarias para el ganado del referido cuartel de Artillería (nú
mero 765 del L. de C. éL).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimienta
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de mano de 1912.

* .. ..

4 •••

IJATERIAIJ DE INGENIEROS

Al

¡. .,i ,"'

\:.a' '

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha r5
del mes actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar
unapropu€sta eventual del materia! de Ingenieros (capítulo
7.°, artículo "Único del vigente presupuesto), por la cual se
al!ignan á la Comandancia de Ingenieros de Sevilla 2.500
pesetas como aumento á la cantidad concedida para entre
tenimiento corriente (ntím. 1.f74 del I.... de C. é 1.); obte
niéndose la referida suma, haciendo baja de otra igual en
10 asignado actualmente á la misma Comandancia para la
obra «Cuartel de Z~padoresminadores> (núm. 249 del L
de C. éL).

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de marzo de I~H2.

percibirá el sueldo entero de su empleo como h(>rido en
campaña, ínterín obtiene su curación, con arreglo á lo
preceptuado en, las disposiciones vigentes.

De real orden lo dii'o á v. E. para.u conocimiento y
demál efectos. Dios guarde ti V. E.. muchos afias. Ma
drid ~9 de marzo de 1912.

:CU.QUE

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

Señor Capi~n general de la tetcera región.

Señores Capitanes generales de la segunda regi6n y de
Melilla, Gobernador militar de Ceuta é Interventor ge~

nera.! de Guerra.

•••

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Intendente general Q.liUtar ~ Interventor general
de GU~l'ra.

Se«lolI de Ingenlells
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
<pie los maestros de obras militares, de nuevo ingreso,
don Camilo Martínez de Abajo, D. Severino Lemos Bonet
y D. César Román Sánchez, pasen destinados á las Coman
dancias de Ingenieros de Ceuta, Melil1a y Cartagena, res
pectivamente.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol. Ma
drid 28 de marzo de 1912.

Sltdn •• IdOlat1a
"REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán de la Comandancia de Artillería. de Cartagena, don
Eduardo <,?onzález de la Barrera y Caro, el Rey (q. D. g.)
se ha s~rvld~ concederle el pase á situaci6n de reemplazo
con res:dencla en la octova regi6n, con arreglo á la real
orden ctreular de IZ de diciembre de 1900 (C. L. núme-
ro 237). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! años. Ma
drid 39 de marzo de 1912.

-'o ;.; . ':- . \' ,o L~~UJ1 l-!
Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Capitanes generales de"la tercera y octava regio
nes é Interventor general de Guerra.

/
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Excmo.Sr.: 'En vista de 10, manifestado por V. E. ~ este
Ministerio en su escrito fecha 8 del actual, al cursar la ins
tancia de D. Antonio Vives Servera, en síiplica de autori
zación para construir una casa de planta baja en un solar
de su propiedad, situado en la zona polémica de la batería
de Torre dI en Pau, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ac...
ceder á lo solicitado bajo las condiciones siguien.tes: .

r.a Las obras se ejecutarán con estricta sujeción al
plano_ presentado y terminarán dentro del plazo de un año,
contado desde la fecha de la concesión, que caducará
en caso contrario.

2.
a El propietario dará aviso por ~scrito y con la sufi

ciente antelaci6n al Gobernador militar de la pla2a, de la
f~cha en que hayan de empezar las obras, para que pue·
dan ser inspeccionadas por la Comandancia de Ingenieros,
á cuyos funcionarks se permitirá la libre entrada en l~fin.

ca) sin oponerIes el menor obstáculo.
3.a El concesionario queda obligado ~ demoler la casa,

á sus expensas y sin derecho á indemnizaci6n ni reio
t~gro alguno, al ser requerido para ello por la autoridad
militar, no considerándose, por tanto¡ esta concesi6n como
origen de derecho alguno, cualquiera que sea la legislacl6n
en que trate de ampararse el propietario.

4." Si enajenare éste parte 6 el todo de la finc., lo pon
drá en conocimiento de la autoridad militar de la plaza.

5.& Las obras quedarán sometidas en todo tiempo á lo
legislado 6 que en lo sucesivo se legisle sobre construc
ciones en l¿,s zonas polémicas de las plazas de guerra, for
talezas y puntos fortificados.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de marzo de 1912.

30 mano 1911
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rector de los talleres del Material, D. Antonio Vidal y Rua,
por haber cumplido la edad reglamentaria para obtenerlo
-el día 27 del mes actual; disponiendo, al propio tiempo,
que sea dado de baja por fin del corriente mes en el cuerpo
á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
4emás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de marzo de I9I2.

'r'~ . ~~ LUQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
rina é Interventor general de Guerra.

,f.••• , v Il\" ~
...... l .....

<.iJ SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio con su escrito fecha 3 del mes de febrero pr6xi
mo pasado, promovida por el obrero herrador de segunda
clase del tercer regimiento mixto de Ingeniero!, Manuel
Rodríguez García, en súplica de que le sea abonada la di·
ferencia de habt-r que existe entre el de los herradores de
Caballería y el de los contratados de Ingenieros, durante
los meses que prest6 sus servicios como provisional en la
compañía de Telégrafos del citado regimiento, el Rey
(q. D. g.) ha tenido ~ bien acceder á la petici6n del inte
resado, en analogía con lo resuelto en real orden de 18 de
noviembre último (D. O. núm. 259) para el de dicha clase
del regimiento mixto de Artillería de Ceuta, Diego Gon
diez Casado.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. roucho! añoll. Ma
drid 28 de marzo de 1912.

. Señor Cap~tán general de la segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

Sefor Capitán general de Baleares.

'.,
íf!· , ¡ .• ;

. :: ZONAS POLEMICAS

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio en su el'crito fecha L° del actual, al cursar
la instancia promovida por el director de la Sociedad Elec
tra popular de Vigo y Redondela, en súplica de autoriza
ci6n para suprimir la línea eléctrica de alta tensión que
atraviesa la zona polémica del ('astillo de Castro, substitu·
yéndola por otra de baja tensi6n que pasará, en dicha zo
na, próxima á la muralla de! de San Sebastián, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bic:¡n ac<reder á lo solicitado, con
arreRIo á las siguientes condiciones:

l.a Las obras de instalación se ajustarán á los planos
presentados y quedarán terminadas dentro del plazo de un
año contado des::le la fecha de esta concesi6n, que se con
siderará caducada en (;aso contrario, y serán inspecciona-

, das por la Comandancia de Ingenieros de la plaza, á cuyo
efecto se dará cuenta á la misma del principio y termina
ci6n de las mismas.

2.& La Comandancia de Ingenieros podrá en todo
tiempo vigilar, inspeccionar y ~xigir I;ean reparadas l:ls
averías y desperfectos en el tramo de línea comprendida
et't la zona polémica.

3.a Esta concesión no constituirá servidumbre ::le nin
guna cIase sobre los terrenos afectos al ramo de Guerra
que atraviese, pudiendo la autoridad militar competente
ohlbar á la sociedad recurrente á quitar 6 variar el traza
do de la t:ed, sin que tenga derecho á indemnizaci6n al-
guna. ,

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos; Dios guarde á V. E. muchos añ<;?~. , ' Ma-
drid 28 de marzo de 1912.. '

L'úQtl'E
Señor Capitán general de la octava región.

Intendencia General MlUtar
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner que el mayor de Intendencia D. Antonio Raymundo
Espanta!eón, que ha cesado á las inm~djatas órdenes del
Inten:1ente de división D. Enrique García Moreno, en si·
tuaci6n de cuartel en esa región, continúe de excedente
en la misma. I

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
d~más efectos. Dios l?:uarde á V. E. muchos años. :Ma·
'.irid 29 de marzo de 1912.

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

.. .. ..
HABILITADOS DE CLASES

Circular. Excmo. Sr.: Vista una instancia promo
vida por ,el oficial primero del. Cuerpo auxiliar de Oficinas
Militares, don Marl<.¡no Guijarro Roa, retirado en Valla
dolid, habitante en la calle de Cabai'iuelas, núm. 19, en
súplica de que se dicte una disposición que aclare si los
retirados pueden ser ha.bUitados de la clase de retirados
por Guerra, el Rey (q. D. g.), de aeuerdó con lo informado
por la Intervención general de Guerra, se ha servido re
solver que para el nombramiento de habilitado Se consi~

deren en iguales condiciones los jefes y oficiales en activo
y resexva, que los que hayan pasado á la situt\ci6nde re·

. tirado. '
De real orden lo digo ~ V~ E. para su c:onochniento ~
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de marzo de 1912.

Señor•••••
"'.'"

rrf(ANSeORTES
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar

se C!:fectúen los transportes del material que á continuación
@e indil;:a,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde .á V. E. muchos años.
Madrid 28 de enero de 1912.

. AGUSTIÑ: ;4U.QUE ~: .,:.J

Señor Capitán general de ja cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, sexta
y octava regiones, de 133,leares y Canarias é Interven~

tor general d~ Guerra.

.... Transporf.es que se indica1t ', .
11

Número 1 clase de efectol Elitablecim1ento,receptor

.... '
8 cajas para cebos y detonadores de gtanadas rOl11¡.j:Patque de la Comarl<:l.ancia de Artillería de
. pedoras, de montaña .••••••••••.••.••..••••••. / Tenerife. .
8 ídem id. íd•.••..••.••••••••..•.••.•...•• , .•. , Idem id. de Gran Cana-ria.
8 ídem id. id Idem id. de Mallorca,

Parque re~onalde Artillería de Madrid. 8 ~dem id. id p ••••••••••••••••••• , Idem id. de :Menorca,. '.
8 ldem íd, id.•••••••.•••••.•..••.••••••.••.•... Parque centtal de Artillería de S(gOVllJ.
16 idem id. íd.....•. , ..•••...•••..•••.. , •..... Parque tegior.al de Art." de Barcdona.
8 ídem:d. íd.. '" •• , . , .. , •••.•.. ' , , .•.•••.•••••• Idem íd. de la Corui'ía.
g ídem id. íd..•...... , , ••• , •.•••.•... , .... , • , •• Dep6sitp de armamento de Vitoria:.

. tuna llave de espoletas para granadas rompedoras
F4bdGa dl:! Artillería de Sevilla ..•. , • . • . de montaña para cada una de las cajas anterior~ ,

mente relacionadas , . , . , •.. , . .
I

Madrid :18 de marzo de 1912.

y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchoS aftos,
Madrid 29 de marzo de 1912.

. P1QUlIl'
Señor Capitán general de Melina.
Señores Capitán general de la segunda regi6n é Interven

tor ~enefa.1 q~ Gyerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar
se efectúe con urgencia el transporte del material que á
continuación se indica..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Transportes que se indica'l

Establecimiento remitente Número y clase de efectos I Establecimiento recepter

Efectos jara amcf1'alladora Hotcltkiss, 1 .
(10 estuches para cañ6n..... , .. , • ' •••••. , •... , . , •......(
)32 feminelas para caja de gases , , ..• , .

Maestranza de Artillería de Sevilla, .•. ,(96ídem para cañ6~...• , . ',' .•• '¡' ••••••••••• , ••••. ; •• " Pat:Iue de la~omandanciade Artille-
10 bastes con atalajes y bndoncs , .• .•. ¡'la de Mehlla.
10 guantes protectores para la t«lano derecha., ••..•. , .
10 ídem íd, para la mimo izquierda : ' .

1 I
Madrid 29 de marzo de 1912,

,.',
;LUQuIt . _.. , .

SecclÓJJ de Sanld~d IUmur
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey.(q. D. g,) ha tenido á bien dispo
ner que l~s jr:fes y ofici~les de Sanidad .Militar que figu
ran en la sigUIente .relaclón, pasen á servir los destinos que
en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E: para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 29 de marzo de 1912.

AGUSTIN tUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señor~s,Capitanes genera.les de la segunda, quinta, sexta,
sépt\ma,yoctava reglOnes, de Canarias y de. M~Iilla
~. Interyentor gener¡1¡ de Guena. '

, r "T', ' 'R.elaciófl qué. si! cild 'I-J" r
·,.i. , ., Médicos mayores I ',"... "{c-. . ,

D, Diego Naranjo y Moreno, del segundo grnpó de hoe~

pitall"s de Mejilla, á la Maestranza, Fábrica de Arti~

Hería y Pitotecnia militr.r de Sevilla y en comisión
á los hospitales de MeHlJa.

» José Barreiro de la Iglesia, del hospital de la Coruña y
en comisión en los hospitales de Mejilla, al segundo
grupo de hospitales de MeJilla, en plantilla.

) Joaquin Arechaga y Casanova, de excedente y en co
misi6n ·en los hospitales de Melilla, al hospital de la
Coruña, continuando en dicha comisión.

~ Alfredo Conejo y Sola, de la fábrica de p6lvora y ex·
pI<;>sivos de Granada, al hospital de la Coruña, en co
misi6n, sin causar baja 'en su destino de plantilla y
efectuando l¿¡, irtcorporaci6n C:011 ~~ :mayor urgencia.,
'.' •.", " , .' .'Jo".,



920. !O marzo 1012 D. O. n5m. 14'
F F &1 1M

.. Veterinarios primeros

D. Eduardo Fariñas Abril, del quinto regimiento montado
de Artillería, á la brigada de tropas de Sanidad Mi
litar en plaza de veterinario segundo.

,. Francisco Javier Martfnez Garda, ascendido, de la. Co
man:lancia de Artillería de Tenerife, al quinto regio
miento montado de Artillería.

Veterinarios segundos
D. Reinerio García de BIas, del regimiento Lanceros de

Borbón, cuarto de Caballería, al segundo Estableci
miento de Remonta.

> Ernesto Garda Pérez, de la Milicia voluntaria de Ceuta}
al escuadr6n Cazadores de Gran Canaria.

:. Alberto Garda Gómez, del escuadrón Cazadores de
Gran Canaria, á la Milicia voluntaria de Ceuta.

> Candelo Corbín Ondarza, del segundo regimiento mon
tado de Artillería, al de Cazadores de Lusitania, 12.0

de Caballería, en comisión, sin ser baja en su destino
de plantilia.

:. Victorio Nieto Magán, del segundo Establecimiento
de Remonta y en comisión en el regimiento Caza
dores de Lusitania 12.0 de Caballería, á la Coman.
dancia de Artillería de T enerif\?, cesando en la
expresada comisi6n.

Veterinario tercero
D. Gabino GaUardo García, del regimiento Lancercs de

Villaviciosa, 6.° de Caballería y en comisi6n en el
segundo Establecimiento de Remonta, cesa en la
referida comisi6n, incorporándose á su destino de
plantilla.

j\Iadrid 29 de marzo de 1912. LUQUE.

MEDICOS PROVISIONALES

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el indi
viduo de· tropa del Ejército, licenciado en Medicina y
Cirujía, D. Rafael Merino y Pulgarín, domiciliado en esta
corte calle de la Montera núm. 7, el Rey (q. D. g.) ha te·
nido á bien nombrarle médico provisional de Sanidad Mi
litar con arreglo á lo prevenido en la real orden eh e .11ar
de 3 de agosto de 1909 (D. O. nGm. 172), y disponer que
pase destinado á la Maestranza, fábrica de Artillería y Pi
rotecnia militar de Sevilla, incorporándose á la mayor bre
vedad, y percibiendo sus haberes con cargo al capítulo 13,
artículo 2." del presupuesto de este Ministerio. Es al mis
mo tiempo la voluntad de S. M. que figure como Qlédico
en la reserva facultativa del expresado Cuerpo, por 'ha-

'1 :AOOSTn{ ;r;ugu:w
Señor Capitán general de la cuarta región.

Señorea Capitanes generales de la primera, segunda y
sexta regiones y de Canarlas, Director general de Cría
Caballar y Remonta, Gobernador militar de Ceuta é
Interventor general de Guerra.

'Relación. que se. cita.

Subinspector 'de segunda clase
D. Julián Rajas G6mez, ?e situaci6n ?e ~xee~e.nte en la

primera región. á Jefe de Vetennarta mlhtar dela
cuarta.

Militar compren¿Hos en la sig-uiente relación, pasen iÍ
servir los destinos que en la misma se les señalan, y que
el veterinario primero don Glicerio Estévanez Villuán,

'que en ella figura, efectúe su Incorporaci6n con toda ur
gencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde i V. E. muchos añoi. Ma·
drid 29 de marzo de 1912.

Farmaceutko primero

D. Joaquín de Cortada y Gaya, del hospital militar de Ba
dajoz, á situación de excedente en la primera regi~n

y en comisi6n, en plaza de segundo, á la farmaCIa
militar de Madrid núm. 2, percibiendo la diferencia
de sueldo por el Jondo resultante por venta de me
dicamentos.

Farmacéutico segundo

D. Antonio G6mez Martínez, de la farmacia militar de Ma
drid nGm. 2, á situaci6n de excedente en la séptima
región y en comisi6n á la farmacia militar d~ Va
lladolid, con arreglo á la real orden de 13 de febre
ro pr6ximo pasado.

Farmacéutic,o provisional

D. José García Menéndez, de la primera compañía de la
brigada de tropas de Sanidad Militar, al hospital mi-
litar de Badajoz. ..

Mádrid 29 de marzo de 1912. LUQull:.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de la séptima región é Interven
tor general de Guerra.

r :-10' ) Médicos p'rimeros
¡

B. AquilinQ Martínez y Vieta, del escuadrón Cazadores de
Gnn Canaria, al tercer regimiento montado de Ar
tillería y en comisión al Colegio de huérfanos de
Santiago. .

:lO Pablo Salado y Fernández, del tercer regimiento mon
tildo de Artillería y en comisión en los hospitales de
·MeJilla, al escuadrón Cazadores de Gran Canaria.

:/> Leopoldo Garda y Torices, del Colegio de huérfanos
de Santiago, á lo!! hospitales de Melilla en comisi6n,
sin causar baja. en su' destino de plantilla.

;tI-y , 'Médicos segundos

D. Anf.onio Jiménez y Arrida, del fuerte de Alfonso XII
(Pamplona), al primer batallón del regimiento In
fantería de la Constit\1ci6n, 29.

»-. Victoriano Peche y Blanco, del regimiento Infantería
de la Constituci6n, 29, al fu'erte de Alfonso XII
{Pamplona).

,. Eusebio Jimeno y Sainz, del regimiento Infantería de
Almansa, 18, al segundo bata.1I6n del regimiento In
fantería de Luchana, 28, en comisión y sin causar
baja en su destino de plantilla.

'ji Mariano Arifruns Armengol, del hospital de Barcelona,
al ptimer batallón del regimiento Infantería de Al·
cántara, 58, en comisi6n y sin causar baja en su des
tino de plantilla.

Madrid 29 de'marzo de 1912. LUQln;

Excmo: Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que los oficiales farmacéuticos de Sanidad Militar,
comprendidos en la siguiente relaci6n, pasen á servir los
destinos que en la misma se les señalan.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de marzo de 1912.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D, g.) ha tenido á bh:n'dis
poner que el j efe y oficiales del .cuerpo 'de Veterinar a

Relación que se cita

" " "



,D. O. núm. 74 30 marzo 19H ..

lIarse comprendido en el artículo 2.° del reglainento de
dicha reserva aprobado pór .real orden de 14 de marzo
de 1879 (C. 1.. núm. 121).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de marzo de 1912.

J:U.QUE

Señor Capit~n general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de la segunda regi6n é Interven·
tor general de Guerra.

1 •

VETERINARIOS PROVISIONALES

Excmo. Sr.: Con arreglo á la real orden circular de
4 de septiembre de 1909 (D. O. núm. 199), el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien nombrar veterinario provi.
sional, al rec1nta del regimiento H(ísares de Pavía, 20.° de
Caballería, D. Agapio Molina L6pez, que .pertenece al re·
emplazo de 1911 Y se encuentra en posesi6n del título de
veterinario, disponiendo que pase á servir al regimiento
Dragones de Santial'0' 9.0 de Caballería, causando alta en
dicho destino en la revista del próximo abril y percibien
do su sueldo por el cap. 5.°, art. 1.° del presupuesto de
este Ministerio. ,

Es asímismo la voluntad de S. M., que en analogía
con lo dispuesto en la real orden de 29 de agosto de 1910
(D. O. núm. 188), el veterinario provisional de referencia
sirva en tal empleo el tiempo que los de su reemplazo per
manezcan en activo.

De real orden 10 digo á V. E. para su con'ociroiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos' años.
Madrid 29 de marzo de 1912.

AGUSTlN; ;L;UgÚE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitán general de la primera regi6n é Interven...
tor general de Guerra.

$IWCD de IRsirüttlal. Reelulnm!!Dto 9 Cunos dIVInos
DESTINOS·

E~cmo. ·Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigi6 á
este Ministerio en 11 del mes actual, proponiendo para que
desempeñe el cargo de vicepresidente interino de la Co·
misi6n mixta de reclutamiento de la provincia de Burgos
al coronel de Caballería D. Tristán Cabezas Moriñigo, el
Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la referida pTopuesta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
drld 28 de marzo de 11HZ.

Señor Capitán general de la sexta región.

* * <1

REDENCIONES

Excmo. Sr.: Hallándose justiñcadCl qúe los rec1utai
que figuran en la siguiente relaci6n, pertenecientes á 108 '

reemplazos que se indican, están comprendidos en el ar
tículo 175 de la vigente ley de reclutamiento, el Rey (qua
Dios guarde) se ha Eervido disponer que se devuelvan á.
los interesados las 1.500 pesetas con que se redimieron
del servicio militar activo, según cartas de pago expedidas
en las fechas, con los l).úmeros y por las Delegaciones de
Hacienda que en la citada relaci6n SP. expresan, cantidad
que percibirá el individuo que hizo el dep6sito ó la perso
na autorizada en !orma legal, se~ún ~reviene el arto 18~

del reglamento dlctad~ para la eJecuc16n de dicha ley,
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
drid 28 de marzo de 1912.

f-' 7', ,.~-" ... :eu~u~ _l.-¡"J
Señores Capitanes generales de las regiones.

Señor Interventor general de Guerra.

Número Delegacioneil
de de Hacienda

lus c t d que expidieronar as e pago laS,cartas de paiQ
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• Pueblo Provincia Dia Mes Año

-_.........' ......' --......' --.'....".--,,"----1...:.-·1\---....-.-1-----11----11.- -- :---11------1----

GuHlermo G6mez Sánchet-
Ocaña •.••••••. ,. .

Pedro Garda Mal'tfnez..••..•
Agustín MarUn Gras.•••••••.
Eustaquio Gómez Díez .•• ".
Luis Escribá de Romany Set~

menat •...•....••..•••.•.
Emiliano Rodríguez GÓmez ••
Juan Espirilla González ....•.
Pío Sáenz Romero. • ..••....
Tomás Fabregat Renán ..••• '
Juan Felíu Sacra .
Mar;ano ViJanova Amat....••
Ramón Armengón Artigas •..
Carlos Frunllo Llobet. ...•.•
Juan Torralba Mestre..••..••
Joaquín Jiménez Sola .•••.•••
i\fanuel Ricart Peris ..•......
José Cabañes Barba .
Manuel Gibert Miret .•••.•.•
Trinidad Net Suñé ....•.•.•.

José Maria Arbe EchausL •.•
Angel Galdona Bilbao ....••.
Ignacio Aguirre Fayo...•...•
Ricardo Hernández Expó~ito.
.Juan Sierra Gallo ....•••....
Vidoriano Esteve Vicente...

19°9 Madrid......... Madrid........ Madrid..•••• 18 nobre. 19°9 746 Madrid; ,

19°9 Idem ••••••..•. Ide9J. .•••••••. Idem.: ••••• 27 ídem.. 19°9 ;).5 14 Idem.
19°9 Idem .• ~ ... lit .. t " , Idem .. ,. ....... \' Iclem ••.•••• 6 dicbre 19°9 45° . Idem.
19°9 Idem ..•.•••••• Idem ••••••••. Idem .•••••. 2 nobre. 19°9 117 Idem.

19°9 Idem ••••.••••. Idem •••••••• Idem ••••. ", 22,dkbre Ig0g 2.320 Idern.
190 9 Ocaña •.•..•.•. Toledo........ Toledo•••••_.1 29 /enero. IglO Ig8 Toledo.
19°9 Almendralejo... Badajoz •..... , Badajoz•...• 1 14 dicbre 1999 414 Badajoz.
1909IChipiorta .••••.. Cádiz ......... (" r 11 'd_;lUZ ....... ; 1,).1 .em.. Ig09 455 Cádiz.
19°9 Villafamés.•...• Castellón.. ' ... Ca~tellón...• 1 13lnobre. 19°9 2lSg. Caste1!6n.
19°9 Burriana........ Idem ...•..... ,Idem .•••••. 1 22 ocbre. 1909 587 Idem.
19°9 Barcelona.•.•.. Barcelona .. ~ .. IBarcelona •. 28 ídem.. 19°9 2.942 Barceloña.
19°9 Idem .••••.•.•• Idem .•....... ldem ....... II dicbre 19°9 201 Idem.
190 9 Idem •••.•...•. Idern '" ...... Idérn •..•••. 16 ocbre. 19°9 199 \ Idem.
19°9 Iclem ..•.••....

Ideln········r=·······
9 dicbré 19°9 1°4 ldem•.

'90 9IIdern ..•.•.•.•. Idern ......... tdem .....•• 19 enero. 1910 60 Idem.
1909 Idem ••.•...••. Idem ......... 'Iclem .••.••. 18 ocbre. 19°9 173 Iclem.
1909 iMataró......... Idem ......... Idem ...... 1I dicbre 1909 98 Idem.
1908 ¡Sitges '........ ldem ......... IIdem •.••••. 4 mayo. 19 ro 206 Idem.
19°9 ¡san Baudilio de

Llobregat •••. Iclem ........ '1 Idem .•..••. 29 !lobre. 19°9 ~5° IIdern.
19 11 ¡Gallipienzo..•.• N~varra"""'1P~mplona••. 30 sepbre 19 I1 456 Navarra.
19°9 ¡Bilbao ....•••••. VIzcaya ....... (Brlbao ••.•• 25 nobre. 19°9 1'J5 Vizcaya.
1909 ·Amorebleta .••• IdcIU ........• Idem ••.••• 9 dicbre 19~9j 292 Iclem.
19°7 !Ea.•1

••••••••••• Idem .•....... Idem ....••• 28 ídem..

:¡~I
673 Idcm.

1909 ¡Tineo.......... Ovieclo ..•.... Oviedo..••.. 15 ídem.• , 132 Oviedo.
19°9 ¡Tomiño ........ Pontevedra••.• Pontevedra. , 9 nobre. 190\) 74 Pontevedra.

¡ , ¡ I'h 4 1 4 t • •



El Jefe de la Sección,
ViceNte Marqaina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el recluta del reemplazo de J904, Francisco Canosa Nemi·
ña,vecino de Cée, proviry.cia de Coruña, en solicitud de que
le sean devueltas las 1.500 pesetas con que se redimi6 del
servicio militar activo; y teniendo en cuenta que al inte
resado le correspondió servír en filas, no habiendo ingre
sado en ellas por hallarse redimido, el Rey'(q. D. g.) se
ha servido desestimar dicha petición, por haber hecho uso
de los beneficios de la redención.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de marzo de 19I2.

L'UQUE

Señor Capitán general de la octava región.

DIBPOSrCroNE'S

de la Su.tarfa y SlD:iones de RBte Minisfffio
y ÚB -las. _ias Cflntrales

kUlO. de CalHlDerfrl
DESTINOS

(,ircular. El Exemo: Señor Ministro de la Guerra se
ha servido disponer que los soldados Inocente Sánchez
García, del regimiento Cazadorl!s de Taxdir, 29 de Caballe
ría y Angel David Garda, del de Lanceros de la Reina, 2.°
de la mioma arma, pasen destina10s con las categorías de
herradores de segunda y tercera respectivamente, al de
Lanceros del Príncipe núm. 3, por cuya junta técnica han
sido elegid0!l para ocupar vacantes de dichas clases.

Dios guarde á V. .. muchos años. Madrid 29 de marzo
de 1912.

Señor•..

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera re
gi6n y de Melilla é Interventor general de Guerra.

~ ..

•

di6 cuenta:!. este Ministerio en escrito de 13 del actual, y
encontrándose comprendido etmozo de la misma Timoteo
Gabald6n Pérez en el artículo 13 del reglamento de 9 de
mayo de !908 (C. L. núm. 77), de orden del Excmo. Seftor
Mini&tro de la Guerra se le concede desde primero de
abril pr6ximo el aumento de 25 céntimos diarios en el
jornal de 2'75 pesetas que actualmente disfruta.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de marzo
de 1912.

El Jefe de la seoolón,

José de Lacalle.

Excmo. Señor Inspector de Sanidad Militar de la sexta
región.

Excmo. Señor Presidente de la Junta facultativa de Sani..
dad Militar y Señor Director del Laboratorio Central
de medicamentos.

•••

CnseJo Smemo de Guerra, KarIDD
eENSIONES

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de_las
facultades que le confiere la ley de 13 de enero de Hi04,
ha examinado el expediente promovido por D." Trinidad
Gonz~lez Reina, en solicitud de que se la conceda pensión
en concepto de viuda de! capitán de Inrantería l D. Enri
que Reyes Cuellar; y en 20 del mes actual h'i acordado
desestimar la instancia en raz6n á que el arto 3.° de la ley
de 15 de mayo de IgoZ, priva del derecho á pensión á las
familias de los que, cual el causante, contrajeron matrimo
nio i1t artículo mortis y fallecieron de enfermedad común;
habiendo acordado, al propio tiempo, que la interesada
tiene derecho á dos pagas de tocas y que para que puedan
serIe otorgadas es necesario remita cese del sueldo que su
marido disfrutaba al faIlecer.

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente manifies·
to á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. E. muches años. Madrid 27 de marzo de
1912.

llJl General Becretario,

Setdeo de SanIdad HHitar Federico de Madáriata

PERSONAl: AUXILIAR DE SAN!DAD Excmo. Sr. General Gobernador militar de Granada.. . MILITAR

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta formulada por
el jefe de la farmacia militar de esa capital, de que V. E. 1..u.t..eRett P~L DflPOSiTO DI'.! LA oueRJt.\


